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DIARIO CONSTITUCIONAL DE LA 
CIUDAD DE ZARAGOZA 

De] Juevei 27 de Diciembre de 1821. 

San Juan J p . y Evang.zzKoy hay obligación de oir Misa. 
Las Cuarenta horas en Santa F e , de 7 á 5. 

F R A N C I J . 
París 1 de diciembre. 

Ccrrespendencia particular. 
..No hablemos de los negocios del Oriente ^ pues 

siendo ya positivo que el diván ha reusado termi
nan t emente evacuar ¡a Moldavia y la Valqquia, 
que era la condición síae qua non , que exigía el 
gi bínete de S. Petersburgo, puede mirarse esta re
pulsa de la Puerta cmfiQ una declaración de guerra. 

„Lo que mas nos llama la atención en el dia es 
lo que está pasando entre nosotros. L a agitación 
es estremada , tanto en la capital como en los de
partamentos^ y seria cosa de nunca acabar ponerse 
á referir los temores que nos inquietan, las espe
ranzas que se forman, y los rumores que circulan 
por todo el reino. L a contestación del rey á la res
puesta de la cámara es censurada por todo el mun
do como demasiado áspera y altiva. No lo ha pa
recido menos lo que el rey dijo á los diputados, 
habí ¿índoles del mismo asunto: i ' L a cámara, dijo 
S. M . ? se ha espresado en términos insolentes, ha* 
blande con un rey que siempre ha mirado por la 
fdicidad de su pueblo. Pero yo la haré volver á 
entrar en el orden . y si fuere necesario, haré con 
ella lo que hizo mi augusto abuelo con el parlamen
to de Paris ." Estas palabras han corrido inmedia
tamente de boca en boca , y lo peor es que no pue
de negarse que S. M . las ha dicho. Todos las co
mentan y esplican á su modo , y se admiran de 
esa especie de acaloramiento que se ha apoderado 
de S. M . desde que tuvo noticia de la respuesta de 
la cámara de los diputados. Hasta ahora todos ha
bíamos admirado la serenidad y moderación del rey 
en los momentos difíciles, y al ver la mudanza que 
se observa en el dia en su conducta , todos se pre
guntan, ¿será posible que lo que temamos por ca-
racter, 110 haya sido mas que un estudiado disi
mulo? 

. . L a policía ha recogido la relación impresa de 
la famosa sesión de la cámara de los diputad^ 
pero os la remitiré per la primera ocasión favora-
Ue. Conviene que los periódicos españoles la puhli-
qu n para instrucción y desengaño de sus com
patriotas. 

ESPAÑA. 
Madrid 12 de díciemhre. 

Continua la sesión del 13 de diciembre. 
La comisioa empieza la historia de auesUQ to 

crédi to desde nuestra entrada en el minis ter io: cier
tamente las circunstancias de nuestro nombramiento 
fueron bastante fatales por muchas razones bien co
nocidas j pero quisiera recordar una cosa : sucedi
mos á otros min is t ros ; y los otros minisfro» ¿co
mo dejaron el minister io? ¿ Dejaron de cxistM-pre
parando su caida los mismo» motivos ? Señor , cuan
do yo me acuerdo de que mis antecesores, á quie
nes no reconozco superior ninguno en la carrera de 
la l iber tad y de las v i r tudes , los he visto ca ídos 
por las mismas razones que ahora se aleg; n contra e l 
actual min i s te r io , no debo es t r aáa r cuanto sucede 
Recuerde la comisión que las partidas de facciosos, que 
dice aparecieron entonces , exist ían ya anteriormentej 
y no pudo hacerse mas que tomar medidas para des
t ru i r l a s , como sucedió'. Si estas partidas de faccioso* 
tienen un centro común , esto era reservado d al exa
men de los tribunales ó al del Gobierno : si á aquellos 
cor respondía , nosotros no podemos responder de esto ; y 
si el examen era del Gobierno, los expedienten obrarán en 
Ja secretaría. Si el Gobierno dijo que tenia el h i lo 'de la 
trama que se urdía para arruinar el sistema , no avanzó 
ninguna proposición arriesgada: fácil seria hacer vera' las 
Cortes cuánto se trabaja dentro y fuera de España sobre 
esto. Cuando la comisión habla acerca de una circular qu® 
se expidió por el ministerio de mi cargo acerca de las elec
ciones de diputados á Cortes, desearía yo saber, en p r i 
mer lugar , si fia examinado bien los motivos que pudieron 
obligar al Gobierno para creer que era conveniente ha
cerlo as í ; y aun para creer que el ministerio hubiera s i 
do criminal si hubiese dejado de hacerlo. Ademas desearla 
saber sí la comisión ha visto de un modo autentico ía mis
ma circular. Puede creerse que lo que la co l i s ión ha d i 
cho sobre este punto ha sido efecto de su zelo. Se ha que
rido hacer un crimen al ministerio de que hubiese dado e l 
carácter de reservada á dicha circular, sin advertir qu© 
debiendo resentirse de elia algunos sugetos, rió era con
veniente darle publicidad; y que el ministerio o ti"ue 1% 
culpa de que un gefe político se pusiese á leer! n Un eaCc. 
Cuando el Gobireno sabia que otras clases de personas y 
Gobiernos expedían circulares para influir en ¡ is eleccio
nes; cuando no contentos con haberlo hecho e nonces, lo 
han repetido posteriormente , ¿como habla üs desatender 
un objeto tan importante? ¿Le era lícito al G ; ierao per
mit i r que nadie se introdujese en estas funciones supre
mas? (Aquí leyó el Sr. secretaiio del despacho la circular 
expedida en S. Fernando.) 

E l Sr. Calatrava preguntó ú esta circular había sfdo 
anterior á la circular del ministerio , y el S .̂ secreta
rio de la Gobernación contestó que no ; pero oue la ha
bía traído en comprobación de que las noticia - que te
nía el ministerio sobre la iniiuencia que se qner i egsr¿er 
en las elecciones no eran equivocadas, y pira háca# vei* 
cuan oportuna y necesaria era la circular que e;pidió. E l 
Gobierno, continuó, sabia todas estas tramas , c •mo s^ba 
otras muchísimas cosas de que está bien as-gui 1 lo . aim-

• que muchas veces no pueda presentar una prueba í.idU 
cjal, Eu ningún gobierno representativo se U ha iu :a i« 



y j * nmc* al Gobierno de indicár t w j p m J & h j ^ ^ ^ 
píeatp ^para"evitar los abuaos ea las elecciones de diputa
das ú Cortes, dándose como ao^i se ha hecho reglas ge
nerales que na pueden perjudicar y sí favorecer la mar
cha de! Sistema. En otras partes se suelen emplear otros 
medios. Me parece que el encargar ;í los gefes políticos 
que influyan del modo que Íes sea permitido para que las 
elecciones recaigan en sugetos que á las cualidades que pres
criban las leyes reúna la de huir de los ministros , no 
debe graduarse de una disposición ¡legal. Si el Gobierno 
ha ussdo de la palabra exigir, cualquiera debe conocer que 
esto se entiende dentro del circulo que la ley pemiite. Es 
cierto qee se dijo que evitasen que se echase mano de per
sonas promovedoras de opiniones exageradas, de modo 
que ni aun las que tenían estas opiniones se coraprendian 
en aquella advertencia, sino que se limitaba á los promo
vedores de tales opiniones. 

. Recordando la comisión la facultad del Rey para re
mover ciertos empleados, añade, que el ministerio debe 
usar de esta facultad como de todas las demás que egerce 
en nombre del Monarca con tino y circunspección ; pero 
¿sabe la comisión los motivos que hubo para la remoción 
de los empleados á que alude? Pues si no lo sabe ¿por qué 
]os califica? Y aunque la comisión los hubiese pedido al 
Gobierno , ¿debería entregárselos? ¿No hubiera podido su
ceder que el Gobierno pensase de distinto modo que la co-
mióion sobre la importancia de tales motivos? No se pue
den hacer cargos al Gobierno por haber procedido con-
farne a su opinión dentro de los límites que le están pre
fijados , aunque puede haber muchos que piensen de dis-
f i n t l manera. E l Gobierno debe obrar con independencia, 
y a no ser asi , no tendría ningún peso en la balanza ds 
los poderes. Es menester también hacerse cargo de que no 
es lo mismo juzgar de cualquiera disposición por sus re
sultas, que por ios motivos que debieron tenerse presen
tes para tomarla. 

Si ei ministerio no satisfizo los deseos de varios Sreg. 
diputados acerca de los motivos porque no se había ver i 
ficado el r éempiazo , fue porque creyó que no estaba obl i 
gado á concssí'ar á esta pregunta , y que debia sostener su 
lugar por ser concerniénte al asunto que se trataba. 

Se estraña, no sé por qué, que el ministerio use de re-
Serva en varios asuntos; pero mientras no lo diga todo 
Siempre, será tratado de misterioso. Se gradúa de mis
terioso al silencio sin considerar qne nadie tiene derecho 
á pedir espii.caciones que el Gobierno no tiene obligación 
de dar, y que seria una debilidad el darlas solo por com
placencia; y esto entre otros muchos inconvenientes ten
dr ía el que serian menester 50 secretarias, y aun no se
r ian bastante para satisfacsr á todos; y solo se consegui-
r ia armar una guerra de papeles que no tendría f in. A -
demas en vano se trataría de convencer, á los que se obs
tinan en no querer ver ni oír . Se cuenta como un fenó
meno estraordinario que Turgot , ministro de Francia, 
escribía por sí mismo algunas de las ordenes que espedía; 
sin embargo entre nosotros sucede que escribimos muchas 
frecuentemente, y todavía no estamos libres de amargas 
censuras» 

Hablase del abuso de la libertad de imprenta. La i m 
pudencia con que se nos calumnia de todos modos, y la 
qne se tiene en calumniar á todo el mundo, hubiera pues
to al Gobierno en la precisión de reprimir estos excesos sí 
hubiese estado en sus atribuciones ; pero habiendo consul
tado el Rey á su consejo de Estado sobre el particular, 
le informó que de ningún modo le correspondía la facul
tad de calificar los escritos. En consecuencia yo he encar
gado á un gefe político que denuncie uno de estos pape
les , y que si no quiere hacerlo por sí lo haga en mi 
nombre como simple ciudadano. 

Finalmente señores, no creo que haya un solo dipu
tado que no esté persuadido á que si bien nosotros he
mos podido tener alguna parte en los sucesos del día, hay 
otras causas que han inñuido poderosamente en ellos, y 
que no se deben perder de vista al tomar en considera
ción el estado actual de la España. 

E l Sr. Calatrava di jo: Es tan crítica la posición de la 
comisión en este dia , que acaso habrá [quien la considere 
cómo ministerial, y como á tal se impugne su dictamen 

-caracterizándole de poco favorable á la causa de la l íber-
t ad , al paso que se ye impugnado por el .múiisterio m i -

randoío coms contrario. T a í - v e z la comisión no abrá 
acertado á proponer lo conveniente; pero ella ha pro
cedido con la imparcialidad que fcaracteriza á sus i n 
dividuos , y que era necesaria en un asunto de tal na
turaleza. 

No sé si por mi falta de memoria podré contestar 
en todas sus partes al discurso del íSr. secretario de la 
Gobernación de la Península ; pero me parece que S. S. 
no ha meditado muy bien la cuestión á que se redu
ce el dictamen de la comisión. 

En primer lugar esta no ha tenido parte ni interés 
alguno en que se • discutiese hoy su informe; y al con
trario hubiera deseado que se hubiese dado tiempo pa
ra que los Sres. secretarios del De.spncho viniesen dis
puestos para tratar de é l , sin pretender por esto que 
digan mas que lo que crean conveniente decir. 

A l pricioio de su discurso ha hecho el Sr. secretario 
de la Gobernación algunas reflexiones, dando á enten
der en eüas que la comisión no había adoptado el cami
no que debe seguirse como mas . franco y liberal en un 
Gobierno representativo para exigir la responsabilidad 
de los ministros. Yo no quisiera equivocarme, pero me 
parece que esto es lo que ha dicho S. S. 

E l Sr. secretario de la Gobernación de la Penínsu
la contes tó: He dicho que aunque- el Gobierno tuviese 
mayor número de garant ías , aun entonces no se debería 
estender la responsabilidad sino á dos casos importantes, 
como sucede en otras naciones; y que cuando la respon
sabilidad es mas estensa teniendo menos garantías el Go
bierno, entonces será perjudicial á la Causa pública, pues 
debili tará demasiado ia fuerza del egecutivo. 

E l Sr. Calatrava prosiguió : Yo aprecio mucho esta 
advertencia ; pero sin embargo digo que si las Cortes ac
tuales fuesen ordinarias, y como tales estuviesen autoriza
das para proponer medidas á fin de cortar los males 
que llaman en el dia la atención del Congreso , segura
mente la comisión hubiera propuesto se exigiese la res
ponsabilidad al ministerio, y que se examinase detenida
mente la conducta que ha observado en estas circuns
tancias. Pero en la situación en que se hallan las Cor
tes ¿qué podrán hacer? ¿ Apelarán á la responsabilidad de 
los ministros? Las Cortes no están autorizadrs para ello, 
g Dejarán correr ó verán con indiferencia ios males que 
afligen á la patr ia , cualquiera que sea su causa, sin t ra-

"tar de aplicar algún remedio oportuno ? Si estuviéra
mos en Cortes ordinarias, yo daría al Sr. secretario 
de la Gobernación las razones que hay para exigir al 
ministerio la responsabilidad ; mas hallándose constitui
das las Cortes en estraordinarias, y obligadas á buscar 
remedios para los males que se sufren, es preciso so 
Confiese que no queda otro arbitrio que el que pro
pone la comisión. 

Entrando en el dictamen, lo ha impugnado el Sr. 
Secretario, creído que la comisión hacia cargos al m i 
nisterio ; pero ya he dicho antes que la comisión no 
ha hacho mas que presentar su opinión particular so
bre las causas que pueden haber dado origen á estos 
sucesos. 

La comisión habla de ellos como un historiador, y 
no sabe las razones que haya tenido el Gobierno pa
ra hacer esto ó lo otro: ha juzgado de los efectos so
lamente , y yo creo que el ministerio tendrá bastante 
franqueza para confesar que los resultados han sido 
tales como ios que describe la comisión. Esta cree no 
haber dicho en todo su informe que el ministerio sea 
c r imina l , como lo ha entendido el Sr. secretario; lo 
que ha dicho es que cualquiera que sea el erigen de 
las ocurrencias de que se han ocupólo las Cortes, el 
resultado es indudable, y de él juzga la comisión co
mo el pueblo, que cree lo que v é , y juz^a por los 
efectos. 

Fundado en esta equivocación, ha dicho S. S. que la 
comisión no se ha hecho cargo de cuan poco favorables 
eran las circunstancias en la época en que entraron á de
sempeñar sus cargos los actuales ministros; pero los i n d i 
viduos de la comisión han atendido á todo, y está muy 
distante de su carácter ei mezclarse en la cuestión sobre 
si al hilo de la trama á que ha hecho referencia el Sr. 
secretario, y de qne se ha hablado por algunos periodis
tas, y por el mismo ministerio, que anunció ia existen-



e|a Je una trama. La comisión no ha 'tenido ñmdamen^ 
tos para hablar de esto , n i ha visto los documentos que 
cjuvendria examinar para ver quién ha sido la causa de 
haberse roto ó perdido este hilo. Pero lo cierto es que 
el hilo se perdió, ya fuese por causa del ministerio ó 
por cualquiera otra, y que toda la Nación que esperaba 
se descubriese por el Gobierno esa trama y aquel hilo 
que anuucid, no lo ha logrado. Por consiguiente ¿no ha 
perdido la confianza el Gobierno por esta causa? El re
sultado es cierto é indudable, y este es uno de los mo
tivos principales que han contribuido á que el ministerio 
desde sus primeros pasos no tuviese la confianza general 
de la Nación. Pero entre no tenerla y no merecerla hay 
una gran distancia, y la comisión no dice que los ac
tuales secretarios del Despacho no sean dignos de ocupar 
sus sillas. 

El segundo punto que ha impugnado el sensr se
cretario de la Gobernación , es el relativo á la cir
cular de que habla la comisión. Esta confiesa de buena 
fe que no ha visto esta circular del Gobierno ; pero lo 
que censura en su dictamen es el efecto que ha causado. 
Y este efecto ¿ no ha contribuido á desconceptuar al 
ministerio cualquiera que fuese la inteneion conque espi
dió aquella circular? Su mal resultado es indudable, y á es
te se contrae la comisión. Yo , sin haber visto la circu
lar, me atrevería á decir al Sr. Feliü que jamas apro
baría un paso de esta clase , no porque Jo conside
rase contrario á la ley ni fuera de las facultades del 
poder egecuíívo, sino porque es un paso á propo'-
sito para coger un fruto enteramente contrario al que 
se proponía el Gobierno. El resultado es que esa circu
lar ha causado agitación y división en los ánimos5 y 
esto es lo que dice Ja comisión. No hablaré de Ja cir
cular dirigida á Jos electores desde la ciudad de San 
Fernando, porque las Cortes han visto cuan posterior 
es á la del Gobierno. Que este tratase en su circular 
de dar algunas reglas para las mejores elecciones, en-
hora buena j pero que quisiese ea ella fijar clases 
de personas, esto yo no Jo apruebo j y es preciso 
confesar que ha sido perjudicialismo, y ha dado ori
gen á muchas ocurrencias desagradables. 

HabJando después el Sr. FeJiu de Ja separación de 
un empJeado de alta clase én Aragón , se ha contraída 
á la primera parte del párrafo del dictamen , en que 
habla la comisión de este asunto, prescindiendo de la 
segunda, que es la mas principal5 y ha entendido su 
Señoría que Ja comisión consideraba como desatinadas 
ías providencias deJ Gobierno en esta parte. Puede ha-
her habido desaciertos en el ministerio ; pero á la co
misión no le ha pasado por Ja imaginación ei decir en 
cu informe, que eJ Gobierno haya errado en estas re-
Jnocíones. Lo único que ha dicho es que Ja coinciden
cia de Ja remoción de aquel comandante general con 
el arresto de Jos emisarios franceses en Aragón y Va
lencia , y con Ja causa de Villamor y otros inci
dentes , habían hecho sospechar á todos que estas ocur
rencias tenían eJ mismo origen que otras : por consi
guiente aquí se ve que en el dictamen no se dice 
<iue el Gobierno errase en esta remoción; pero si 
se añade en la segunda parte del párrafo citado: 
•̂ Que el silencio tan incomprensible del Gobierno en 
esta ocasión, hizo temer á unos el verse calumnia-
eos en Ja opinión publica, como creían Jiaberlo sido 
una de Jas personas mas dignas de Ja gratitud na
cional , hizo sospechar á otros que el ataque no era 
a las personas sino á Jas cosas, y convenció á todos de 
^ue el ministerio con su obstinado siJencío había come
tido una faJta de gravísima trascendencia-cc Si en este 
asunto no hubiese habido mas que la separación Jísa 
y Uaná de un empJeado, yo creo que nada se hu-
•biera objetado j sin embargo de que una simpJe re-
uiocion , tratándose de una persona de esta clase, es 
Jnuy estraña^ y yo digo (sin atreverme á dar con
sejos al Gobierno) que hubiera usado de esta facultad 
GOÍÍ el tino neeesarío^ para no dar lugar á que se 

( 3 } dijese que había abusado de ella. Pero supongamos qüfi 
no haya- nada - que notar en una remoción de esta 
clase, y que no hubiese llamado la atención publica» 
¿no había de JJamarJa mucho el que á esta separa
ción hubiesen aconipaííado circunstancias que compro
metían el lionor y fama de la persona de que se 
trataba? Sin embargo la comisión no ha dicho que de
saprueba lo que ha hecho el Gobierno; lo que mani-
íiesta es que su silencio ha dado Jugar á que la opi
nión se estravíe. Se dice que el Gobierno ha tenido 
razones para no hablar ¿pero el no haber hablado na 
ha dado lugar á los sucesos? E l Gobierno tendrá aca
so razones para justificar su silencio j pero su silencio ert 
esta parte ha comprometido la tranquilidad puí)lica* 

También ha hablado el Sn FeJiu sobre lo que sa 
había expuesto en la discusión de la propuesta deJ Go
bierno para mantener sobre Jas armas 8 d lo© hom
bres de milicias con Jos objetos que se indicaban. Yo» 
sentiría y me añíge el temor de que me hubiese exce
dido de los límites constitucionales , porque fui uno ds 
los diputados que hablaren sobre este asunto 3 ¿pero so 
quería por ventura que las Coi tes fuesen un instru
mento ciego, y concediesen ai Gobierno aquella fuer-
iza sin examinar con que fundamentos y justicia la 
pedia? Los diputados que hablaron , ¿hicieron otra co
sa que preguntar á ios drganos del Gobierno si había 
medios para mantener aquella fuerza? Lo cierto es quo 
se eludieron las pregustas ; se contesto á todo de ui» 
modo que inspiró desconfianza , y el resultado posterior 
na ha hecho mas que confirmar Ja opinión que ya en
tonces se manifestó: ¿cómo pues extraña el ministerial 
que esto le haya enagenado Ja confianza de Jos espa-
fioles? Será una desgracia délas circunstancias, será la 
que se quiera ; pero ei resultado (por tercera vez Jo digo) 
está patente. ¿Y cómo me negarán Jos Sres. secreta
rios deJ Despacho que el ministerio ha llegado á per
der la confianza de una gran parte de la Nación? 

La inobediencia de Jas autoridades, de que se que* 
ja S. M . en su mensage, ha hecho ver al ministeri® 
que no tiene ni fuerza física ni moral para mantenerse, 
y ha habido necesidad de acudir al Congreso. ¿Si 
eJ Gobirrno tuviese bastante fuerza , necesitaría de la 
cooperación de Jas Cortes que' no tienen bayonetas á sa 
disposición ? Yo creo que todo esto debe desenganac 
ai actual ministerio, y persuadirle de que está ea 
una situación delicada, y que no le queda otro recurso 
que abandonar su puesto para evitar mayores males; y 
no sería estraño este paso en el patriotismo que distin
gue á Jos secretarios , dei Despaclio. Es indispensabie 
hacer este sacrificio por eJ bien publico; y si me |ha-
liase en el caso de Jos acíuaies ministros, sintiendo 
mucho el no poder convencer á toda la Nación de mí 
patriotismo y pureza de intenciones , renunciaiia al 
puesto, y esperaría días de calma y tranquilidad para 
volver por mí opinión y sincerarme; pero en el d ía , 
en que el Gobierno no se puede sostener por s í ; repi
to que no Ies queda otro recurso que abandonar sus 
puestos , sacrificándose á Ja tranquilidad publica. Esto 
es lo que francamente dice Ja comisión en su díctamena 

{Se concluirá.) 
Idem 2 o 

Oficio dirigido por el señor secretario de la goberna" 
cion de la península al «efe político de la provin" 
cia de Navarra con motivo de las últimas ocur
rencias de Pamplona. 
(»cEl Rey se ha enterado, con mucho sentimien

to de todo el contenido del oficio de V . S. niím. 59 , 
fecha 10 de este mes, en que manifiesta las ocur
rencias de esa ciudad en la noche del 9 ; y de ha
berse entregado al poder judicial tres de las perso
nas que se creen causantes de las desgracias acae-



fei-rías^éB aqn-lli nocfie ; S. M . me inamlá decir á 
V . S. procure por todoá io5 medios qae ipsten á su 
alcalice cahnar y reunir los ánimos de sus habiían-
tes- escilaudo el celo del ayuntaixiiento de esa ciu-
n -ú , el de las autoridades y personas de influjo pa
ra que cooperen con V. S. á tan importante fin. 
Para lograrlo podrá ser conveniente que V . S. y el 
misino ayunlamieuto dirijan al pueblo una alocución 
correspondiente á las circuüiíincias, manifestándoles 
la necesidad de la unión en unos momentos en que 
los enemigos interiores y esteriores se esfuerzan en 
dividirnos y conducirnos , si es posible, al terrible 
estado de una desastrosa guerra civil.—Quiere tam
bién S. M . que este' V . S. muy á la mira de que los 
«ucraigos del sistema constitucional no se aprove
chen de las disensiones actuales, y que sa pretesto 
de defender el trono, no se pongan en el caso de 
combatir la constitución, Lo digo á V . S. de real 
orden para su inteligencia y puntual cumpiimiento." 
Dios guarde á V . S. muchos años. Madrid 13 de 
diciembre de 1821.—Sr. gefe político de la pro
vincia de Navarra. 

( 4 ) 

L a siguiente carta que se nos dirige desde un 
meblo de Navarra, nos ha parecido digna de la aten-
don de nuestros lectores. 

wPor mi cuna i por mis ideas, y por mi propia 
convencimiento, soy un atleta verdadero de la cons~ 
titueion^ ni mas ni menos. Por ella se ha redimido 
y regenerado el pueblo donde naci, y sin ella seis-
cientos y mas vecinos que le ^componen segui
rán hoy uncidos al carro fatal del ddspotismo, con 
los nudos <v coyundas mas opresivas y tiranas. Su 
cerviz callosa aun tirarla de los duros correones de 
dos coches que gozaba un monge abad, su señor. |Go« 
nosotros nada la deshonra, la ignominia, la servidum^ 
hr^ y la esclavitud. Antes de envolvernos en las prime 
ras mantillas, en el mismo instante del nacer^ se 
nos despojaba de los derechos mas preciosos de los 
hombres, sin haberlos llegado á conocer. L a mano 
misma que nos introducía en el redil de Jesucristo 
era la que nos envilecía y degradaba. Llevábannos á 
huutizar, y no temarnos de qué poder renunciar en 
el bautismo-, de modo que para renunciar con verdad 
en este santo sacramento de las pompas y vanidades 
del mundo-, era indispensable que lo hicieran por 
nosotros nuestros espirituales progenitores. Fuera ipues 
de este bien incomparable, los que viven en Constan* 
tinopia eran mas libres y mas dich$sos que nosotros, 

v Por estos antecedentes, señores editores, ¡podrán 
vds. conocer el entusiasmo con que este nuevo pue
blo habrá recibido nuestro venturoso código. Por soste~ 
nerlo ha jurado perderlo todo, sus haberes, sus hijo-
y sus vidas. P a r a él no habría mayor mal que vol
ver á sucumbir á su antigua tiranía. H a llegado á 
conocer los infinitos quilates dé su recobrada libertad, 
y el valor de sus sagrados é inenagenables derechos, 
y no le seria posible ni retroceder ni transigir. L a 
misma muerte le seria mas risueña y agradable que 
m vieja esclavitud»" 

N O T I C I A S PARTICULARES, 
E l J u e m 27 del corrieuiL' S Í procederá cd arrien-

d& en pública subasta de varias vinas qus cuedanJe 
sin arrendarse en el celebrado el 21 del actual , y que 
pertenecieron á los conventos y Monaslefios suprimido* 
en esta Capital. Loslsagetos que quieran interesarte en 
el subasto , podran acudir el citado dia á las diez ti
sú mañana d la Comisión principal del Crediío P ; 
bliao , sita en el excolegio de S. Pedro IVolasco. Za-» 
ragoza 2$ de diciembre de 1821. —CJ/J poder dd Ba
rón, de la Torre. —Juan Francisco Santolaria. 

E n virtud de orden de la junta nacional del Cré
dito público , ha de proceder se por el juzgado de prU 
mera instancia de esta ciudad y partido de Hússca tí 
cargo del Dr . D . Domingo Benedet, á la éma/aéna-
cion de las fincas puestas y confrontadas abajü \ qua 
perteneciron á la extinguida encomienda del Temple, 
orden de S. Juan de Je rus alen , sitas en los tén:LÍ:n-: 
del lugar de Huerrios; cuyas fincas después de reta
sadas , sus valores son los siguientes. 

1. Un cuatron de regadío de () fanegas de sembra
dura , sito en los términos del lugar de Huerrios, 
en venta 2900 rs. vn., en renta , 8^, id. 

2. Otro cuatron de regadío, de 7 fanegas de caviia, 
sito en dichos términos , en venta - 2200 rs. vn., tu 
renta 2,5 id. 

. 3. Otro cuatron de regadío, de 16 fanegas de cav í -
da, sito en los mismos términos, en venta 4400 rs. vn.^ 
en renta 168. 

4. Otro cuatron hiermo , de 440 fanegas de cavides 
en los referidos términos, en venta 9000 rs. vn., e/e 
renta 180 id. 

5. Un huerto de 6 almudes de cavida , sito en lov 
propios términos, en venUi 560 rs.vn., en renta 54 ¿ 

7 . Una casa sita en Huerrios , con su. corral, cu i -
dra y pojar, en venta 3765 'rs, vn., en renta 1 20 id. 

8. Un granero , bodega con cubas y lagar, sito 
Huerrios, en venta 9750 r?. vn. , en renta 300 id. 

Está seiialado para celebrar el primer remate et 
dia 22 de los corrientes á las 10 de su mañana en las 
casas consistoriales de esta ciudad , bajo las mismas: 
condiciones que se anunciaron en su primera venta , 720 
verificada, y ademas la de haberse de pagar el valor 
de cada finca las dos quintas partes en créditos cotí 
inteses , y las tres restantes sin él , de las que'esceda 
su valor de seis mil rs. vn. , y las que no á metálico 
admitiendo posturas que cubran lás dos terceras par
tes de su tasación, y en la forma que lo tiene ptece^ 
nido el caballero intendente de. isiU provincia en si* 
oficio de 10 de noviembre líltimo. Huesear diciemhr* 
3 de 1821.—Dr. Domingo Beiíedet. 

AVISO. Se continua todos los dias la demostración 
de .la liül y divert ida máquina, hidráulica de nueva i n 
vención, y figuras de inoviraiVnto [;rop¡o, que hacen suS 
raras y a^raciadiís iiai>ilidades. S*i acudirá en la pia^* 
del Carmen en la casa pintada , por la tarde á las tre* 
y chatre. A real de vellón y por los asientos no 
iieva nada. 

Sirviente. E n la calle de S. Blas núm. 96 darán raza* 
de un joven para ayuda de cámara, 6 para andar un 
caballo 6 dos, y se acomodará á salir fuera, 1 
le .abone. 

fuera, tiene quiet* 

Nodrizas. E n la calle de Bonaire núm. 155 aarcut 
razón de una de 26 años de edad y ' 6 meses de. leche. 

E n la calle de Predicadores núm. 6 darán razón de 
una de 26 años de edad y 3 meses de leche. 

A beneficio del Sto. Hospital de Ntra. Sra. de Gracia, 
^aragoxa: Ea la Imprenta la ealje del Coso, na».. l i ó . Régeme KcenU J'mtur*. k m 1^21. 


